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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía REVULUCICORP 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad 

resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, por el 

periodo de cinco (5) años contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento, correspondiéndole de 

conformidad con el Estatuto Social, entre otras 
atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura 

Pública de Constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, 

el 30 de enero del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 7 de marzo del mismo año. 

Atentamente 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

REVULUCICORP S.A., para el cual he sido elegido según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 17 de julio del 2012 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.865 

FECHA DE REPERTORIO:30/ul/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:41     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del > 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente: : 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REVULUCICORP ' 
S.A., a favor de [MIGUEL ANTONIO ORELLANA FEBRES- 
CORDERO, de fojas 75.944 a 75.945, Registro Mercantil número:13,429. 
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